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CAPITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
E S T A D O M A Y O R . 

E l Sr . O'ronel Coiuandante gener.il (IH las fuerzis 
espnñnliis en CochincliinM, IMI 22 fie Abril ú l t imo remite 
al E s c m o . Sr. Capitnn General de estas fílaS la si
guiente úrilen ireneral <]ue con motivo de las ú l t imas 
operaciones ha dirigido á aquellas tropas: 

Orden general del 19 de Abril de 1862 en el cam
pamento de Saigon.=-«El Escmo. Sr . Contru-Alinirante 
Bonard , Comandante en gefe de las tropas francesas, 
publ i có ayer en su cuerpo espediciomirio la siguiente 
a locuc ión , de que me h i dado c o m u n i c a c i ó n . = S o l d a d o s 
y marinos.==Apenas transcurridos cuatro meses desde 
la toma de B'mn-lioa, habéis tomado los fuertes de 
B a r i a , habé i s librado el combate de Long- lap y per
seguido basta el Bent h ú i m el ejérci to a n n a m i u en 
derrota. H a b é i s hecbo sin descanzo la guerra á los pi
ratas y á los rebeldes a c a b é i s en fin de cerrar nuestra 
campaña de verano por la toim de los fuertes y de la 
cindadela de Vinl i - luong, y solo os de tené i s d e s p u é s 
de haber destruido en la provincia de M y t - h 6 las 
l íneas de T o n g - n i c o ú , la cindadela de M i c u i , varios 
campos atrincherados y d e s p u é s de haber batido y disper
sado las numerosas milicias reunidas en el l>huoc-loc.= 
Asi es que en cuatro meses el cuerpo espedicionario 
de Cochinchina ha tomado ni R e y T u - D u c dos cinda
delas, mas de cuarenta fuertes, ha reprimido una insur
rección formidable, y preparado las vias al comercio de 
estas ricas comarcas ciento cuarenta piezas de artillería 
son el tiofeo de su victoria.=Soldados y m a r i n o s . = 
E l Emperador se ha dignado manifestar su satisficeion 
por vuestros triunfos en Bienhóa . = E l a lentará , no lo 
dudéis , los que acabáis de obiener. = E I Comandante en 
Gefe une su reconocimiento al vuestro hacia los es
pañoles , nuestros valientes aliados, cuya bandera á tajo 
amenudo flotado en nuestra v a n g u a r d i a . = A la lenui-
nacion de esta c a m p a ñ a recomienda á S . E . el Ministro 
de la Marina y de las Colonias todos los que por cual
quier t ítulo han hecho honor á la espedicion, y han 
merecido las bondades del Einperador .=oY yo tengo 
una sat isfacción en recordar al cuerpo espe deionario de 
mi mando los laureles que ha sabido aumentar últ ima
mente á los ya adquiridos, pues en tan corto espacio 
de tiempo ha figurado conslanlemenle guardando el 
honroso puesto de vanguardia, consignado por el Escmo. 
Sr . Contra-Almirante, en la acción de Long-lap que 
tuvo lugar en los campos de L o n g - K i e n i en el paso á 
viva fuerza del rio Songray, en la persecuc ión del ene
migo hasta el Bent-huam, en el paso á viva fuerza de 
los rios C a y - C o n g y brazo del Vinh- luong, en la toma 
de los fuertes de Tan-tiet y Vinh-tong que causaron la 
evacuac ión de la plaza de Vinh-luong, y ú l t i m a m e n t e 
en las operaciones que acaban de verificarse en la pro
vincia da M y t - h ó , donde rodeados de un n ú m e r o in
mensamente superior de enemigos habéis tomado por 
asalto fuertes como los de Ni-bing y Tong-Ninong y 
hecho evacuar cindadelas como la de M i - e n i = E s t a 
larga e n u m e r a c i ó n de hechos gloriosos este conjunto 
de nombres que recuerdan peligros despreciados y 
fatigas vencidas, servirá para enaltecer vuestra reputa
c ión militar como dignos compaoeros de los que pa
sean triunfantes las armas e s p a ñ o l a s en Africa, en A m é 
rica, y en la O c c e a n í a , mereciendo lo mismo que ellos 
el aprecio de S . M . la Reina . = E1 Comandante general, 
Carlos P a l a n c a G u t i é r r e z . 

Y de orden de S . E . se inserta en la Gaceta para 
conocimiento del público. 

Manila 7 de Junio de 1 8 6 2 . = E 1 Coronel Gefe de 
E . M . interino, J u a n B u r r i e l . 

PARADA. Los cuerpos do la g u a r n i c i ó n á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 9. l'isita de Hospital y Prorisiones, segundo 
E s c u a d r ó n . Vigilancia de compra, segundo Escuadrón . Oficiales de pa
trullas, n ú m . 10. Sargento para el paseo de tos enfermos, n ú m . 10. 

De orden de S . S r i a . — E l Coronel Sargento mayor, Jwm de. Lara-

Orden de. la Plaza del 7 al 8 de Junio ite 1862. 
GF.KES DE DÍA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante graduado 

Capitán D . Narciso Fuentes.—Para San Gabriel. E l S e ñ o r C o 
ronel D o n Gabr ie l de Llamas . 

M O V I M I E N T O D E L P U E R T O D E M A N I L A 
DEL 6 AL 7 DE JÜH10 DE 1862. 

B U C i U E S E N T I L A D O S . 

D e Leite , bergantin-goleta n ú m . 49 Dominga, en 14 
dias de n a v e g a c i ó n , con 1412 picos de abacá: consig
nado á D . Francisco Reyes , su capitán D. J o s é Ignacio 
de G a r l é i s ; y de pasagero un chino. 

De T a a l , pai ícó núm 370 Soterraña (a) Venturina, en 
2 dias, con 380 bultos de azúcar: consignado al arráez 
Leocadio Rosales. 

D e T a a l , pontin núm. 106 S . Rafae l , en 2 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 493 bultos de azúcar y 100 picos de 
cebollas: consignado al arráez Isidro Noble. 

D e L u b a n en Mindom, ni. n ú m . 170 S . Regina, en 
3 dias de n a v e g a c i ó n , con 120 harigues de ipil, 7000 
bejucos partidos, un par de caballos, 700 tablas q u í -
znme y 4000 rajas de leña; consignado al arráez M a r 
celino García . 

D e Carigara en Leite , id. n ú m . 129 Sta . C l a r a , en 
8 dias de n a v e g a c i ó n , con 550 picos de abacá, 3 cer
dos y 20 piezas de cueros de carabao: consignado íi 
D . Francisco Reyes , su arráez Mariano Bc l t ran . 

B U a U E S S A L I D O S . 

Pura Dumaguete, berganlin-goleta n ú m . 90 G r a v i n a , 
su patrón D . Ambrosio Basagoite. 

Para Cagayan, id. id. núm. 150 N i ñ a Remedio, su 
patrón Pedro Arroyo; y de pasageros 18 chinos. 

P a r a Iloilo, id. id. n ú m . 155 M a , su patrón D o n 
R a m ó n Borromeo. 

Para Paugasinan, pontin núm. 226 P a n g a p i s e ñ o , su 
arráez Fausto Paragas, 

P a r a Cagayan, bergantin-goleta núm. 157 E l Joven, 
su patrón Agapito Quintos. 

Para C a l vo en Capiz , id. id. n ú m . 43 Alavez , su 
patrón Cir íaco de J u a n . 

Para T a a l , goleta n ú m . 26 Argos (a) Angelina, su 
arráez Blas Cabrera . 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 82 Virení ica, su ar
ráez Bernardino Bersosa. 

Para id., id. n ú m . 84 P i l a r , su arráez Ladislao 
G o n z á l e z . 

Para Zambales, id. n ú m . 210 J e s ú s M a r í a y José, su 
arráez D . Sabino Dison. 

Para id., id. n ú m , 213 S . Antonio, su arráez Fe l i z 
C e l i . 

Pura id. , panco n ú m . 487 S . Antonio, su arráez T r a n 
quilino Vi l lanueva. 

Para T a a l , panco n ú m . 152 Casaysuy, su arráez F r a n 
cisco B u ñ o . 

P a r a Mindoro. id. n ú m . 270 Concepción, su arráez 
Sinforoso Villamar. 

Mani la 7 de Junio de 1862 .=Per fro V . Tahonera. 

SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El chino José Chy-Yecco núm. 1626 radicado en 
esta provincia, ha pedido pasaporte para regresar á 
su pais: lo que se anuncia al público en cumpli
miento del articulo 20 del bando de 20 Diciembre 
de 1849. 

Manila 5 de Junio de •ISQi.—Baura. 2 

Dirección de la Adminislracion Local. 

Vacante la plaza de escribiente primero de la 
Contailuria de este Centro dotada con veinte y cinco 
pesos mensuales se fija el término de ocho dias con
tados desde la publicación de este anuncio para que 
acudan por escrito á solicitarla aquellos que les con
venga y que tengan conocimientos especiales en con
tabilidad y las demás circunstancias necesarias para 
obtener diehu plaza. 

Manila 1. óe Junio áe íSGU.—Vicente Boltri. 2 

úinaiiilancia (peral del cuerpo de Carabineros 
1>E l l E * L HAC1KNJJA. 

No liabióndose contratado el pasaje del Sargento 
segundo que debe marchar á la provincia de Cebú, se 
hace saber por medio de este anuncio, para que 
los armadores y Capitanes de buques que quieran 
encargarse de su conducción, comparezcan en esta 
Comandancia general, el día 12 de Junio entrante 
á las doce de su mañana, que se verificará nuevo 
concierto y le será adjudicado al que hiciere las 
proposiciones mas favorables á la Hacienda. 

Minila30 de Mayo de 1862.—F. Enriquez. 0 

No habiéndose contratado el pasaje del Teniente 
segundo que debe marchar á la Isla de Negros, 
se hace saber por medio de este anuncio, para 
que los armadores y Capitanes de buques que quie
ran encargarse de su conducción, comparezcan en 
esta Comandancia general el dia 12 de Junio próc-
simo á las doce de su mañana, que se verificará 
nuevo concierto y le será adjudicado al que hi
ciere las proposiciones mas favorables á la Ha -
cienda. 

Manila 30 de Mayo de 1862.—F. Enriquez. 0 

«Kiiaiinistriicltm ¡ r e n e m l de Correos 
DB F I L I P I N A S . 

La barca bremesa Amalay, saldrá para Sidney 
el lunes 9 del corriente, según aviso recibido de 
la Capitanía del puerto. 

Manila 6 de Junio de 1862. r El Administrador 
general interino, Francisco Martínez. 2 

Siartas ilelenidas por insuiicienle fraiKjüeo 

810 D. Vicente Gómez Valencia. 
8 1 ' » Andrés F. de Cañete Rambla; 
812 » Manuel Aparicio Loza del Rio. 
813 » Miguel de Neyra Madrid. 
814 » Sres. Lanzos y C* Sevilla. 
815 » José M. de Soto Madrid. 

\ Sto. Domingo de 
la calzada. 

817 » Luisa Carrasco Sevilla. 
818 Sr. Alcalde Constitucional.... Caravaca. 
819 D. Tamás José Reinos Hong-keng. 
820 » Joaquín F. de Haro Manila. 
821 D.a Dolores Puson Pangasinan. 

Manila 4 de Junio de 1862.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 0 

.Simia de Comercio. 

816 D." Filomena B. Pascual 

El dia 16 de Junio próesimo se abre la cáte
dra de lengua inglesa, y hasta dicho dia se ad
mitirán solamente las solicitudes de los alumnos. 

Secretaria de la Junta 24 de Mayo de 1862.--/ . Ga
briel (¡onzalez y Esquivel. 0 
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DE LA ADMINISTRACION LOCAL. 
Por disposición del Sr. Director de la Adminis

tración Local, se sacará á pública subasta el arriendo 
de la matanza y limpieza de reses de la pro
vincia de Albay, bajo el tipo en progresión as
cendente de cuatro mil y doscientos pesos anuales 
y por un trienio, con sujeción al pliego de con
diciones que se inserta á continuación. El acto del re
mate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
misma Administración Local, en la casa que ocupa, calle 
de Palacio núm. 29, á horas diez de la mañana del dia 
28 de Junio prócsimo venidero. Los que quieran hacer 
proposiciones las presentarán por escrito en la forma 
acostumbrada con la garantía correspondiente, es-
lemlida en papel del sello 3. , en el dia, hora y lugar 
arriba designados para su remate.—Manila 28 do Mayo 
de 1862 . " Jay»^ Pujades. 

DKIKCCION DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.—Pliego da 
condiciones que ha de servir de //ase para el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Albay, arreijladn ni apro
bado por la Junta Directiva de Administración 
Local de 2 i de Noviembre de 1861 y Suprior 
decreto de 3 de Enero de 1862. 

1. ' Se arriendan por el término de tres años 
el arbitrio de la matanza y limpieza de i«sesdo dicha 
provincia, bajo el tipo de doce mil seiscientos posos 
en e) trienio. 

2. » Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
y con arreglo al modelo adjunto espresündo en letra 
y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de de
pósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración Depositarla de la provincia respectiva
mente, de fa cantidad de mil doscientos sesenta pesos, 
sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

3. '' Si al abrirse lus pliegos resultaren dos ó 
mas proposiciones iguales con la mayor ventaja, se 
abrirá licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En el caso de 
no querer los postores pujar verbalmente sus pos
turas, se hará la adjuilicacion al autor del pliego 
que tenga el número ordinal mas bajo. 

4. '' Con arreglo al art. 8." de las instrucciones 
aprobadas por S. M. en Real orden de 25 de Agosto 
de 1858, sobre contratos públicos, quedan abolidas 
las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuartas y 
cuantas por «ste orden tiendan á turbar la legí
tima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio de los intereses y conveniencia del Estado. 

5. ' Los documentos de depósito se devolverán 
terminada la' subasta, á sus dueños á escepcion 
del correspondiente á la proposición admitida, el 
cual se endosará en el acto, por el postor, á favor 
de la Administración Local. 

0. El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza cor
respondiente, cuyo valor sea igual al de una anua 
lidad del arriendo á satisfacción de la Direc-
reccion de la Administración Local, cuando se cons
tituya en Manila ó del gefe de la provincia cuando 
lo sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas, 
estas lian de ser reconocidas en Manila por el 
Arquitecto del Superior Gobierno, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas 
las escrituras por los Sres. Asesor de Gobierno y 
Fiscal de la Keal Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las fincas 
de tabla, ni las de caña y ñipa. 

7. ' Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. a En el termino de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el art. 5." de la Real instrucción 
de subastas de 27 de Febrero de 1852, que á la 
letra es como sigue: Guando el rematante no cum
pliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura ó impidiere que esta tenga 
efecto en el término que se señale, se tendrá por 
rescindido el contrato, á perjuicio del mismo rema
tante. Los efectos de esta reclamación serán: 1.° Que 
se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 
pagando el primer rematante la diferencia del i.0 
al 2.'—Segundo: que satisfaga también aquel los 
perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 

demora del servicio. Para cubrir estas responsabi
lidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se podrá secuestrarle bienes, hasta 
cubrir las responsabilidades probables, si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta 
de la Administración á perjuicio del primer rema
tante. Una vez otorgada la escritura se devolverá 
al contratista el documento de depósito, .'i no ser 
que este formára parte de la fianza. 

9. La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará iirepusménte en pinta ú 
oro menudo y por tercios de año anlicipa los. En 
el caso ile incumplimiento de este artículo, el con
tratista perderá la fianza, riiieudiéndoso su incum
plimiento, transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el inqnorogable 
término de dos meses, y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecida< en la re
gla 5 / de la Real instrucción de 27 de Febrero 
de 1852, ya citada en la condición 8.' 

10. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el "Gefe de la provincia. Toda dilación en este 
punto será en perjuicio de los intereses del arren
dador á menos que causas agenas á su voluntad y 
bastantes á juicio del Escnv.). Sr. Superintendente 
del ramo lo motivasen. 

41. El contratista no podrá exigir mayores de 
rechos que los marcados en la tarifa que se unirá 
á este pliego bajo la multa de diez pesos que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La I . " vez que el contratista falte á esta-con-
dicion pagará los diez pesos de multa; la 2.» falla de
berá ser castigada con cien pesos y la 3.* con la res-
cicion del contrato, bajo su responsabilidad y con ar
reglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real instruc
ción de subastas ya citada. 

12. Se prohibe la matanza de hembras, escepto 
las reconocidas como estériles. 

13. No se permite matar res ninguna cuya pro
piedad ó legítima procedencia no se acredite por 
el interesado, mediante guia ó certificación del A l 
calde mayor ó gobernadorcillo de la provincia, 
pueblo ó hacienda de donde proceda, con espre-
sion de marcas, y las que se presentasen sin este 
requisito serán detenidas y entregadas al goberna
dorcillo del pueblo, para que las remita al Alcalde 
mayor, por quien se practicarán las diligencias con
venientes en averiguación del dueño; y no compare
ciendo quien la reclame, serán declaradas de comiso. 

14. El asentista deberá tenor en todos los pue
blos, sus camarines de matanza ó mataderos, provistos 
de todo lo necesario para dejar limpia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos á la matanza 
de sus reses por orden de antigüedad de fechas en 
su presentación, y cualquiera queja que hubiese por 
falta á esta prevención, se decidirá en el acto por 
el Juez ó teniente del pueblo que debe concurrir 
diariamente á la matanza, mediante una breve ave
riguación que haga sobre la llegada de las reses 
del reclamante. 

16. El asentista cobrará por cada cabeza de 
carabao que mate cualquiera particular, cuatro reales 
fuertes y el cuero, por cada res vacuno tres reales 
y el cuero, y por cada cerdo dos reales: debiendo 
estar sujeto, en lo relativo á carabaos, á lo que es
presan los artículos 11, 12, 13, 17, 18, 21 y 22 del 
bando publicado por el Sr. Don José Basco y Vargas, 
en 29 de Octubre de 1782, que se copian á conti
nuación, esceptuando las penas allí marcadas que 
deberán ser las que el prudente arbitrio de los 
Gefes de provincia, crean conveniente imponer, aten
didos los casos y circunstancias, pero,dentro siem
pre ile la esfera gubernativa. Guando las dichas cir
cunstancias eleven la falta á la categoría de delito, 
deberán pasar las actuaciones al Juzgado corres-
pondienle. 

ARTIGOLO 11. 
Se prohibe absolutamente la matanza de cara

baos, aunque sean propios, ya sean machos ó ya 
hembras, grandes ó pequeños, desde el dia de la 
publicación de este Bando, y consiguientemente se 
prohibe también el uso de las carnes de estos anima-
íes, saladas, hechas tapa ó de cualquiera otra suerte, 
á escepcion de fresca, en los casos que se dirán 
después. 

ART1GULO 12. 
Para quitar el efugio con que alguno» intentarían 

encubrir su inobediencia ó robo, diciendo que la 
res muerta era de monte, se prohibe asimismo la 
matanza y uso de las carnes de carabaos mon
teses, cimai rones ó remontados, de los que no se 
podrá hacer otro uso que el de amansarlo? para 
la labor, con apercibimiento le que se reputarán 
dichas carnes por de carabaos domésticos robados, 

y se impondrá al que las tuviere, vendiere ó 
usare, frescas ó saladas ó en cualquiera forma, 
la pena correspondiente. 

ARTICULO 13. 
A fin de que los dueños de los carabaos que se 

ínuliliceH por cojos, ciegos, ílojos, viejos ó por otros i n 
fectos, no las pierdan, se les permitirán matarlos para 
aprovecliar la carne; pero ha de ser con la precisa 
condición de que lo han de hacer presente al Alcalde 
de naturales de sus respectivos pueblos, pidiendo l i 
cencia, filié dará dicho Alcalde, por escrito, con es-
presion de las señas del carabao, en caso de cons
tarle ser inútil y que es del (pie pretende matarle, 
bien entendido que se ha de matar precisamente en 
la calle pública á la inmediación de la casa del Al
calde de naturales, de suerte que él pueda verlo, y 
no solo él, sino también todo el pueblo, presencián
dolo el Escribano, quien certificará, al respaldo de 
la licencia, que la res muerta corresponde á las se
ñas que ella espresa, y la carne que resulte no se 
ha de usar por el dueño de la res, ni por ningún 
otro á quien este la dió á la venta, sino en el es
tado de fresca, pues por ningún protesto se ha de 
poder conservar en salmuera, tasajo, lupa, ni de 
ninguna otra suerte, bajo pena de cuatro años de libras 
reales al que contraviniere, ya sea el Sueño de la res 
muerta con licencia, ó cualquiera otro a quien este 
hubiere dado ó vendido carne de ella. 

ARTICULO 17. 
Se prohibe estraer en las embarcaciones que sal

gan de estas islas, las astas, pieles ó cualquiera 
otra parte de estos animales, para quitar en lo 
posible, hasta el menor estímulo de malar una espe
cie tan . úlil, que es la base fundamentd de la 
agricultura en este país. 

ARTICULO 18. 
Guando se aprendiesen carnes de carabaos saladas, 

hechas tapa, ó en tasajo, ó conservadas de cual
quiera otra suerte, no permitirán las respectivas jus
ticias se haga uso alguno de ellas, sino jue por el con
trario dispondrán se quemen, luego que se haya 
puesto en la sumaria testimonio en debida forma 
del cuerpo del delito, para que así no sirvan por 
modo alguno de encubrir ú obscurecer delitos de 
esta clase. 

ARTICULO 21. 
Los que matasen algún carabao suyo propio, 

sea macho ó hembra, grande ó pequeño, sin la 
competente licencia por escrito, según queda pre
venido, del Alcalde de naturales de su pueblo, su
frirán la pena que corresponda, según los casos 
y circunstancias, asi como los que habiendo recibido 
del dueño alguna paite de tales reses, la conser
varen en tasajo ó hecha tapa. 

ARTICULO 22. 
Al que denunciare á la justicia algún ladrón de 

carabao, ó descubriese que alguno ha muerto al
guna res de esta clase, sin la competenta licencia 
ó en otro lugar que no sea en la calle pública, á 
la inmediación de la casa del Alcalde de naturales, 
según queda prevenido, se le gratificará con seis 
pesos de los bienes del culpado; á cuyo fin y par?, 
las demás costas procesales, le serán embargados, 
luego que se justifique ei delito. Y la misma gra
tificación á costa del culpado, se dará á aquel por 
cuya denuncia se hallare en poder da alguno, carne 
de carabao salada, hecha tapa ó en tasajo, pasados 
sesenta dias, desde la publicación de este bando. 

17. El asentista, bajo la multa de dos pesos, no 
podrá estorbar que se maten reses en todos los 
pueblos de su comprehension, con tal que se sujeten 
los matadores ó matarifes á las condiciones estable
cidas y á los derechos del asiento. 

18. No podrá matarse res alguna sino precisa
mente en los sitios destinados al efecto en lodos 
los pueblos, por el asentista: á los que lo verifiquen 
clandestinamente ó fuera de los sitios referidos, se 
les impondi án derechos dobles á beneficio del asen
tista, en la forma siguiente: Un peso y el cuero por 
cada res de carabao, seis reales y el cuero por 
cada res vacuna, y cuatro reales por cada cerdo. 
Si hubiere ocultado los cueros, abonará cuatro reales 
por cada uno. 

19. La autoridad de la provincia cuidará de 
dar á este pliego de condiciones y tarifa á él 
unida, toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. No se entenderá válido el contrato hasta 
que no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo. 

21. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las dispo
siciones de policía y ornato público que le comuni
que la autoridad siempre que no estén en contra
vención con las cláusulas de este contrato en cuyo 
caso podrá representar en forma lega! lo que á su 
derecho convenga. 
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2-2. La aulori lad de la provincia y los goberna-
doi cillos y minislros de justicia de los pueblts, liarán 
respetar al asentista, como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para bacer efectiva la cobranza del impuesto 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

23. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinte y cuatro boras 
de ser requerido, se cobrará de la fianza. 

24. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios so reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si asi conviniese á sus inte
resa, previa la indemnización ¡pie marcan las leyes. 

25. El asentista es la persona legal y directa
mente. Podrá subarrendar el arbitrio, si asi lo 
conviniese, pero entendiéndose que la Adminis
tración no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contralista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero común, por que su con
trato es una obligación particular y de interés pu
ramente privado. En el caso de que nombre subar
rendadores, dará cuenta al Gefe de la provincia con 
una relación nominal de. ellos, para solicitar los res
pectivos títulos. 

26. Cualquiera cueslion que se suscite sobre cum
plimiento de este contrato, se resolverá por los Tri
bunales contencioso-administrativos. 

Manila i 2 de Marzo de 1862.— Vicenle Boltri. 
MODELO. 

D. F. de T. vecino etc. ofrece tomar á su cargo e' 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de Albay, por la cantidad de 
pesos y con entera sujeción al pliego de condiciones 
á que el mismo se refiere publicado en el núm 
de la Gaceta, proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredite el depósito 
de mil doscientos sesenta pesos. 

F. cha y firma.—Es copia, Jayme Pujades. 0 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Balaan, bajo el tipo en 
progresión ascendente, de setenta pesos y anuales por 
un trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. El acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta ile Almonedas déla misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 28 de Junio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, estendida en papel del sello 
3.', en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 28 de Mayo de 1862.—JV/y/Hí' Pujades. 

Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de la provincia de 
Bataan que ha de celebrarse el dia 28 de Junio del 
corriente "ño arreglado á lo prevenido en el Superior 
decreto de 2 de Junio de 1830 y demás disposiciones 
•siguientes. 

1. a Será obligación del contratista tener un juego 
de. pesas y medidas; á saber: un cavan de madera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de idem; 
una ganta y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana; todas cotejadas y marcadas por el 
fiel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma con que dirimir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores y traficantes 
sobre ilegalidad de oesas y medidas. 

2. a Con arregio al cálculo prudencial dt lo que 
puede reditual1 este decreto, se marca por tipo para 
bacer posturas la cantidad de setenta pesos anuales. 

3. * El tiempo porque se ha de hacer el remate 
anual, en plata ú oro menudo. 

4. a En TÍrtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legítimamente autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y re>ello délas medidas públicas. 

5. ' Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, co rará el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; poi 
medio cavan tres reales, por cada ganta y media 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. a En cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general do Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en 
todos los casos cumpla exactamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
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especie, que se castigarán conforme al grado de culpa | 
que encierren. 

7.a Las proposiciones se liarán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito eri el Banco Filipino de la cantidad de cuarenta y dos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

8 a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar velbalmente sus postaras 
se liará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al artículo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio d« los intereses y conveniencia deljEstado. 

10. Los documentos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el acto por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

H . El rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudicado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local. Cuando la fianza consiste en fincas, 
estas lian de ser reconocidas por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real Audien
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di 
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escritura de obligación, constituyendo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
él; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
ó se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el articulo 5. de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es com» sigue: Cuando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán:—I." Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, basta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á 
no ser que este formara parte de la fianza. 

14. En el caso de incumplimiento del art. 3. 
el contratista perderá la fianza; entendiéndose su in
cumplimiento transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la fianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término de dos meses y de no serlo se rescindirá 
el contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.' de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 8.* 

15. El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los mai cados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. La autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne

cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las satisfaclere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden a! 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin 
tendente del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir este contrato, si así lo conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. El contratista es la persona legal y direc-
tamenta obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose por la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 
directamente el contratista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación particular y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Cualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales contencioso-administralivos. 

23. No se entenderá válido el cont ato basta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo. Manila 7 de Febrero de 1862.—V. Boltri. 

MODELO. 
D. N . N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de por la cantidad de y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. de la Gaceta, y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de en el Banco Filipino. 

Fecba y firma.—Es copia, Jayme Pujades. O 

Por disposición del Sr. Direcetor de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio de carreras de caballos de la pro
vincia de Pangasinan, bajo el tipo en progresión as
cendente de seiscientos pesos en el trienio, y con 
sujeción al pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación. El acto del remate tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la misma Administración Local, en la 
casa que ocupa, calle de Palacio número 29, 
á horas diez de la mañana, del dia 28 de Junio próe
simo venidero. Los que quieran hacer proposiciones 
las presentarán por escrito en la forma acostum
brada con la garantía correspondiente estendida en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar ar
riba designados para su remate. Manila 28 de Mayo 
de 1862. Jayme Pujades. 

DIRECCIÓN DE LA. ADMINISTRACIÓN LOC,\.L. -Pliego de 
condiciones que ha de servir de base para sacar á 
pública subasta el arriendo del arbitrio de carreras 
de caballos en la provincia de Pangasinan. 

1. a Se arrienda por el término de tres años 
el arbitrio de carreras de caballos de dicha provincia, 
bajo el tipo de seiscientos pesos en el trienio. 

2. ' Las proposiciones se harán en pliegos cer
rados con arreglo al modelo adjunto, espresando en 
letra y nümero la cantidad ofrecida. A la presen
tación del pliego deberá acompañarse el documento 
de depósito en el Banco Filipino ó en la caja de la Ad
ministración depositaría de provincia respectivamente, 
de la cantidad de cien pesos, sin cuyos requisitos no 
será válida la proposición. 

3. | Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas du
rante diez minutos, transcurridos los cuales se hará 
la adjudicación al mejor postor. En caso de querer 
los postores pujar verbalmente sus posturas, se hará 
la adjudicación al autor del pliego que tenga el 
número ordinal mas bajo. 

4. " Con arreglo al artículo octavo de las ins
trucciones aprobadas por S. M. en Real órden de 
25 de Agosto de 1858 sobre contratos públicos, 
quedan abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar 
la legítima adquisición de una contrata con evidente 
perjuicio de los intereses y conveniencia del estado. 

5. a Los documentos de depósito se devolverán ter
minada la subasta, á sus dueños á escepcion del cor
respondióme á la proposición admitida el cual se en-
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dosará en el acto por el postor á favor de la Ad
ministración Local. 

6 / El rematante deberá prestar en el término 
de diez días de adjudicado el remate, la fianza 
correspondiente, cuyo valor cubra el pago de una 
anualidad del arriendo á satisfacción de la Direc
ción de Administración Local cuando se constituya 
en Manila ó del gefo de la provincia cuando lo 
sea en esta. Cuando la fianza consista en fincas 
estas han de ser reconocidas en Manila por el ar
quitecto del Superior Gobierno registradas sus es
crituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas las 
escrituras por los Sres. Asesor general de Gobierno 
y Fiscal de la Real Audiencia. En provincia el Gefe 
de ella cuidará bajo su responsabilidad de que las 
fincas en fianza llenen su objeto. Sin estos requisitos 
no serán aceptadas por la Dirección del ramo. En 
manera alguna serán admitidas como fianza las (lucas 
de tabla ni las do caña y ñipa. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de Febrero de 1852. 

8. En el término de cinco dias después que 
se hubieran notificado al contralista ser admisible 
la lianza presentada deberá otorgar la correspon- j 
diente escritura de obligación constituyendo la fianza | 
estipulada y con renunciación de las leyes en su ! 
favor, para en el caso do tener que proceder con- ! 
tra él, mas si se resistiese á hacerse cargo del ser- ! 
vicio ó se negase á «stender la escritura, quedará 
sujeto á lo que previene el art. 5." de la Real ins
trucción de subastas de 27 de Febrero de 1852 que 
á la letra es como sigue. Guando el rematante no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rematante. Los efectos de esta reclamación serán. = 
i.0 Que se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el primer rematante la diferencia 
del primero al segundo.—Segundo. Que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el estado por la demora del servicio. Para cubrir 
estas responsabilidades se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate se hará el servicio 
por cuenta de la Adininislracion á perjuicio del primer 
rematante. Una vez otorgada la escritura se devol
verá al conlialista el documento de depósito á no 
ser que este formara parte de la fianza. 

9. * La cantidad en que se remate y apruebe 
el arriendo, se abonará precisamente en plata ú 
oro menudo y por tercios de año anticipados. En el 
caso de incumplimiento de este artículo, el contratista 
perderá la fianza, entendiéndose su incumplimiento 
transcurridos los primeros quince dias en que debe 
hacerse el pago adelantado del tercio, abonando su 
importe la lianza, y debiendo ser repuesta, si fuese en 
metálico, en el improrrogable término de dos meses; y 
de no serlo se rescindirá el contrato bajo las bases es
tablecidas en la regla 5.a de la Real instrucción de 27 
de Febrero de 1852, ya citada en la condición 8. 

lU. No se entenderá válido el contrato hasta que 
no recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo. 

I I . El contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en las condiciones 18 y 19 
de este pliego, bajo la multa de diez pesos, que se 
le exigirán en papel competente por el gefe de la 
provincia. La primera vez que el contratista falte á 
esta condición pagará los diez pesos de multa. 
La segunda falta deberá ser castigada con cien 
pesos y la tercera con la rescisión del contrato, 
bajo su responsabilidad y con arreglo á lo preve
nido en el art. 5. de la Real instrucción de su
bastas ya citada. 

'12. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos harán 
respetar al contratista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios pueda ne
cesitar para hacer la cobranza del impuesto, fa
cilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

13. Si el contratista diere lugar á imposición de 
multas y no las satisfaciere á las veinticuatro horas 
de ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

14. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la orden al efecto 
por el gefe de la provincia: toda dilación en 
este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Supe
rintendente del ramo lo motivasen. 

15. En vista de lo preceptuado en Real orden 
de 48 de Octubre de 1858, los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de res
cindir este contrato si así conviniese á sus intereses, 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

16. El contratista es la persona legal y directa
mente obligada. Podrá subarrendar el arbitrio si 
asi lo conviniese, pero entendiéndose que la adminis
tración no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será respon
sable directamente el contratista. Los subarrendadores 
quedan sujetos al fuero común porque su contrato 
es una obligación particular, y de interés puramente 
privado. En el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe de la provincia con una rela
ción nominal de ellos para solicitar los respectivos 
títulos. 

17. Las carreras de caballos se verificarán en 
un sitio inmediato á la población para que la justicia 
pñeda vigilar el buen orden. 

18. El contratista cobrará un cuartillo por cada 
persona y medio real por cada caballo que entro 
el hipódrojiiQ ó lugar determinado para las carreras. 

19. Por cada carrera, cobrará el asentista dos 
pesos, sea grande ó pequeña la puesta. 

20. Se ¡irefijan dos carreras de caballos en cada 
mes ó veinte y cuatro al año en dias jueves que 
no se^n do gallera, en cuyo caso podrá sustituirse el 
dia siguiente. 

21. No podrá tener lugar la carrera en otro punto 
que en el designado según la base 17. 

22. Ningún otro que el asentista podrá abrir car
reras públicas de caballos, pues solo esto tiene de
recho á hacerlo en los dias señalados según el artí
culo 20. 

23. El arrendatario tiene facultad de perseguir 
todas las carreras do caballos clandestinas en la misma 
forma que ospresa el articulo 4. de la instrucción 
de gallos con la modificación siguiente. Los que verifi
quen carreras do caballos fuera del lugar dias permi
tidos, incurrirán en la multa de ocho pesos cada uno 
y lo mismo los que las presencien, cuya multa se exi
girá en papel, poro ¡djonándose la mitad de ella al 
denunciador, con sujeción á lo que dispone el bando 
de 20 de Abril do 185.5 circulado á todas las corpo
raciones y gefes de provincias; sufriendo en caso de 
insolvencia un dia de arresto por cada peso, cuyo 
pago no se efectúe. 

24. No consentirán los gobernadorcillos, carreras 
de caballos en otros dias que los señalados, ni fuera 
de los sitios que so prefijen dando parte el Alcalde 
mayor de las insfracciones. 

25. La autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones y tarifa que en él se 
espresa toda la publicidad correspondiente á fin de 
que nadie alegue ignorancia. 

20. Cualquiera cuestión que so suscite sobre cum
plimiento de esto contrato, se resolverá por los tri
bunales contencioso-administrativos.—Manila 7 do 
Febrero do 1802. — riC6'/i/t! Bullri. 

MODELO. 
D. N. ile N. vecino N. ofrece tomar á su cargo 

ej arriendo de carreras de caballos de la provincia de 
Pangasinan por la cantidad de pesos, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado 
en el núm. do la Gaceta, y proponiendo tal fianza. 

Acompaña el documento que acredita el depósito 
de cien pesos en el Raneo Filipino. 

Fecha y firma.—Es copia, Juyme Pujades. 0 

Por dispos ic ión del Juzgado de guerra de la C a -

pitan'm general de estas islas, se hace saber ni que buj 

cualquier concepto tenga en su poder el documento 

Quedan n ú m . 1598—serie núiu. 17Ü3 librado por lo» 

Sres. J . M . Tuason y C o m p a ñ í a en 13 de Mayo de 

1861, por el cual se acredita haber depositado don 

Leonardo Riinonte en aquella casa la cantidad de cinco 

mil pesos con el interés de un cuatro p g anual, que 

lo presente a dicho Juzgado en el término de 3U dias 

contados desde hoy; debiendo tener entendido que se 

le pararan los perjuicios que haya lugar sí se venciere 

ese plazo sin haberlo verificado. 

Manila y Escribania del propio Juzgado 11 de Mayo 

de 1862 .—Mariuno Mol ina , 2 

Por providencia del Juzgado tercero do 30 de Mayo 
último se venderán el dia veinte y uno del cor
riente en los estrados de dicho Juzgado de doce 
á dos de la tarde, seis docenas de sombreros de fiel
tro fino, bajo el tipo de un peso cada uno, en que se 
han avaluado. Lo que se anuncia al público á fin 
de que los que quisieran hacer prosiciones se pre
senten el dia hora y en el lugar designados y se ad
mitirán, entendiéndose que el remate se hará en 
la última de dichas horas. Escribanía de mi cargo 
5 de Junio de 1862.—Mariano Saló. 3 

T V S i G G t e D L 

Provincia de Nueva Ecija. 

Novedades desde el 28 a l de la fechm. 

Stilud publica.--*ln novc<lml. 
Cosechas.—-e continúa molleado r!«{ cafia-dulcf, y la de tabaco «p 

Cítá ricolcctando 
Ohrus públicas Kl pui'blo de (i:ipan prepara la tercera hornad» de 

ladrillos con destin - á "bras pública» y tiene quemada cuatro h"r-
na la» ele cal pura el inisin» objeto. 

E l miimii pueblo continúa trabajando el primer puente que »á 
coiiKtruir con los ladrillo» arriba Indicado-. 

IU pueblo de S m Isidro se i nvierlen los polisln» en arreglar la 
calzada que se abrió con dirección al pueblo de S. Miguel de Muyumo 
de la provincia de Bulocan. 

Kl pueblo de Cabiao continúa en el arreglo de su» calzadas que'lirije 
«I pueblo de Aruyut de la Pampnnva. 

E l pueblo de IVilnranda además del arreglo de sin calzarla» con
tinúa la construcción de un camarín puru l i eluborncion de ladrllloa 
con deslino á obra» públicas. 

Lo» pueblo» de S Antonio y Alia-a se. ocupan en arreglo de cal
zada» que dirijen á esta cabecera. 

Lo» polistas de lo» dema» pneblo», se ocupan en oír»» varias obrn» p ú -
blicu». 

Precios corrientes de S a n I s idro . 
Azúcar, •.' ps. pilón; aceite, lli p». tinaja; arroz, I peso 7ó c é n t . 

cavan; palay, 87 I ¡- c é n t . id . 
(•an Isidro 4 de Junio de iHti-i.—Hamon Barroela. 

Provincia de Nueva Vizcaya. 

Novedades desde el 26 del último mes a l de la fecha. 
Salud ptipLea. — Sin novedad. 
Cosechas. = LHS individuos de e»ia cabecer-i »e han ocupado en 

preparar la tierra pira la >iembra de rnuiz. 
Obras públic/is. — Kl de Solano una parle de Bus polistas en la con-

tinnucioii de una calle nueva dentro del mismo, y los dema» en el 
trabajo de la casa parroquial los pueblo» restante» piquen en la lim
pieza y composición de bu» cumino» respectivos. 

Precios curr¡eiites.=.\rtoz, ú doce reules y medio cavun; el palay 
en su mitad. 

BuyombODg I . 8 de Junio de 18(!i—.Intunio Lauusa. 

Distrito de Beiijruct. 

Novedades desde el 25 de M a y o a l de la fecha. 
Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Los polistas se emplean en la siembra del camota y 

gave y dema» raices alimenticias. 
Benuuet 2 de Junio de l8(i2. = ¿í/«5 de Bauot. 

Provincia de E^an^asiiiaii. 

Novedades desde el d ia -28 a l de la fecha. 
Salud pública.—lian continuado presentándose easos de viruela» en 

Asin/'in y Hinaloinm y de sarampión en Aijnilar, Suul y Cumilitifr. 
Co-ichas. — l ian seguido preparando las nuevas siembras de palay. 
O •. as públicas.—Bn la obra de la cárcel , y en todas las calzadas 

q-ie lo necesitaion, se lia seguido (rabajaudfi con actvvidad. 

Precios corrientes en Duynpan y Calasiuo. 

Arroz, I peso I real 15 cuarto» cavun; azúcar, 5 reales piiuo; coco», 
*> reales ciento. 

Liogayen 4 de Junio de ItUii —Rafael de Coaias. 

Provincia de la luíoi i . 

Novedades desde el d i a 28 de M a y o a l de la fecha. 
Salud pública.—!-in novedad. 
Cosechas.—Continúan el corte ú introducción del tabaco en los ca

marines y se está procediendo á la siembra del maiz y palay tem
prano en los montes y terrenos altos. 

Obras públicas .-Sigilen las ne lo» puente» de Caslatiin en esta ca
becera de Taboc en el de San Juan y de Cadael en el de Agoo y 
de Adalem en el de llauan]; la obra de la nueva calzada en el pue
blo de Naguilian la repxracion 'le la casa real y construcción da una 
nueva oficina que está ya tocando á su término; asimismo la recom
posición de la» calzadas é imbornales de los pueblos de la provincia 
en c i ñ a s obras se dedican los aaturalcs de la misma. 

Precios corrientes en el pueblo de jVtimacpacan. 
Arroz, 1 peso oO cént . cavan. 
San Feruai.do :} de Junio de lüíi'i. —Gumersindo Itujo. 

L a protectora del iiidígeua. 

1-MPRESA P E R I O U I S T I C A D E Q U I N T A ? , L O T E R I A S , 
R I F A S Y R E G A L O S . 

Autorizada y aprobados sus estatutos por el Superior 

Gobierno. Tiene impuesta la fianza de cuatro mil pesos 

p a r a responder de todos los compromisos que contraiga 

Esta empresa libra á sus suseptores del servicio de las 
Les proporciona medios para llegar á obtener capital, si la suerte 

le» r» propicia. 
Publicará quincenalmente en castellano, tagalo y otros dialectos del 

pai» an periódico principalmente dedicado á lo» intereses materiales, 
que contendrá noticias de España, del estrangera y del archipiélago 
Hlipino. 

Dicho periódico se titulara E L P A S 1 U , costando su suscricion real 
y medio en Manila y dos en provincias, franco de porte. 

Con é l se distribuirá gratis, también cada quince dias, un pliego 
de fnllctiu que constará de unas diez y seis páginas de lictur» 
agradable. 

Todos lo» d e m á s , pormenores se hallan en lo» prospecto» y c«-
tututus que tanto en ca»tellano como en tagalo se distribuyen gratis 
en la casa donde se ha establecido la empresa, y es P L A Z A l iÜ 
S A N T A C R U Z N Ü M . ¿ó , frente al atrio principal de la Iglaaia del 
mismo nombre, barrio estramnro» de esta Capital. ü 

MA.MLA—IMP. riK LOS AMIHOS DEL PAI»—Palacio. 9 . 


